
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LENGUAZAQUE CUND. 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 
jprmpallenguazaque@ecendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

 
RADICACIÓN:            PRUEBA ANTICIPADA Nº 2023-00003-00 
CONVOCANTE:          WILMER ARLEY RODRIGUEZ MAYOGA 
CONVOCADO:            JAVIER ORLANDO NAVARRETE MAYORGA       
DECISIÓN:                   ADMITE ORDENA TRAMITE 

 

Reunidos los requisitos de que tratan los artículos 82 y 183 y 
siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:   
   
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior Prueba anticipada de 
INTERROGATORIO DE PARTE instaurada por WILMER ARLEY RODRIGUEZ 
MAYORGA contra JAVIER ORLANDO NAVARRETE MAYORGA. 
  
 

SEGUNDO: Sseñalar fecha y citar al señor JAVIER ORLANDO 

NAVARRETE MAYORGA para que el día quince (15) del mes de junio del año 
dos mil vientres (2.023) a la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.), 
comparezca con el fin que bajo la gravedad de juramento absuelva 
interrogatorio que en forma verbal o que en sobre cerrado realizará el 
apoderado del peticionario.  
  
 

TERCERO: Conforme lo normado en el Código General del Proceso 
artículo 107 y Ley 2213 de 2022, dicha audiencia se realizará de manera 
virtual a través de la Plataforma Microsoft TEAMS, para lo cual se requiere 
que las partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico 
(preferiblemente Hotmail/Outlook) y la aplicación correspondiente 
descargada en su dispositivo móvil o computador, para lo cual deberán 
suministrarlos al despacho. La invitación, link o enlace para participar en la 
audiencia se enviará a sus respectivos correos de notificación. En el evento de 
no contar con medios tecnológicos podrán comparecer de forma presencial. 
 
 

CUARTO:  Súrtase la notificación al absolvente en los términos del 
artículo 291 y 292 C.G.P o artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Adviértase 
que esta se debe realizar con no menos de cinco (5) días de antelación a la 
fecha de la respectiva diligencia. La no asistencia en la fecha y hora antes 
señalada pudiendo hacerlo, se tendrá por ciertos los hechos susceptibles de 
confesión, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 205 del Código General 
del Proceso.   
  
 

QUINTO: RECONOCER Y AUTORIZAR al Doctor GUILLERMO LADINO 
BARRANTES identificado con Cedula de Ciudanía Nº 80.295.071 y TP. Nº 



57.733 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, Sala Administrativa, 
como apoderado Judicial de WILMER ARLEY RODRIGUEZ MAYORGA, en 
los términos y para los fines del mandato conferido.  
  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
Juez 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 

22 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado 

el día 09/mayo/2023. 
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